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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1º.- Desaféctase de su condición de bien del dominio 
público la manzana 2 de la chacra 379 de la localidad de 
Mainqué, según la mensura registrada como duplicado nº 848 en 
la Dirección General de Catastro y Topografía.

Artículo 2º.- Ratifícanse todos los actos de disposición que 
se hubieran realizado con anterioridad a la presente, respecto 
de los lotes resultantes de la mensura registrada en la citada 
Dirección  General  con  características  129/69,  la  que  queda 
convalida.

Artículo 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.


